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CONSIDERACIONES: 

 

En el presente proceso Ordinario Laboral promovido por LUZ STELLA ZULUAGA 

AGUDELO en contra de COLPENSIONES E.I.C.E. Y PROTECCION S.A., después 

de verificar en el sistema de Gestión- Modulo de Depósitos Judiciales, se encuentra 

título de depósito judicial No. 413230003630793 por valor de $1.242.174,00 

consignado por PROTECCION S.A. y que corresponde al pago total de las costas 

procesales causadas dentro del proceso de la referencia, por lo que es viable 

atender la petición de entrega de título judicial, que solicita la demandante señora 

LUZ STELLA ZULUAGA AGUDELO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Once Laboral del Circuito de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial por valor de $1.242.174,00 

consignados por PROTECCION S.A., a la demandante Señora LUZ STELLA 

ZULUAGA AGUDELO C.C. 42.986.878. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, líbrese la respectiva orden de pago 

al Banco Agrario de Colombia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO 

JUEZ 
 
 



 
 
 
CERTIFICO: 
 
Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 68, fijados en la secretaria de 
este Juzgado hoy 24 de mayo de 2021 a las 8.00 a.m. 
 

 
Luz Amparo Vélez Gallego  
Secretaria Ad-hoc 
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